
 

 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA NOTIFICAR LAS ANTERIORES DECISIONES, 

EN LA FECHA 1/12/2020 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA.  

 

 

   

 

 GIOVANNI RADA HERRERA  

SECRETARIO GENERAL 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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DESPACHO 006 M.P. ÁNGEL HERNÁNDEZ CANO 
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N° Proceso Procurador 

Medio  

de Control Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha Auto Cuad. 

 

2016-01002 

 

118 

 

NRDD 

GREGORIO DE LOS REYES TATIS  

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-

ARMADA NACIONAL-OTRO 

 

AUTO ORDENA  REQUERIR  

 

2711/2020 
 

1 

2020-00713 118 Control de 

Legalidad 

MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS  DECRETO 048 DE 26 DE MAYO DE 2020 AUTO NO AVOCA CONOCIMIENTO 24/11/2020 1 

2020-00475 118 Acción de Grupo MARIA FANDIÑO MUÑOZ NACIÓN-MINITRANSPORTE-D.E.I.P DE 

BARRANQUILLA-OTROS 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 25/11/2020 1 


